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Oficio No. 864 
Villavicencio, 17 de agosto de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores  
EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
Bogotá, D.C. 
 
 
 

Ref. Proceso:  DIVORCIO 

      Radicado No:  500013110004-2021-00437-00 
 Demandante: LUZ AMPARO VARGAS LANDINEZ 

 Demandado: VÍCTOR ALFONSO TORRES VÉLEZ 
  

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha cinco (05) de agosto 
de 2022, me permito oficiarle informando que el número de cédula de ciudadanía 
de la demandante LUZ AMPARO VARGAS LANDINEZ, es: 35.264.966. Igualmente, 
se le indica que no se informó código alguno, toda vez que, no se dispuso que los 
dineros sean puestos a disposición del Juzgado, por lo cual deben permanecer 
“congelados” en la respectiva entidad. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 
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